
22276 ORDEN de 3 de septiembre de 1979 sobre publi
cación de la lista provisional de aspirantes admi
tidos y excluidos a los exámenes para habilitación 
de Guias y Gulas-Intérpretes de la provincia de 
Málaga.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Finalizado el plazo hábil para la pre
sentación de instancias solicitando tomar parte en los exáme
nes para habilitación de Guías y Guías-Intérpretes de Málaga,

convocados por Orden ministerial de 8 de mayo de 1979 («Bo- 
letín Oficial del Estado» de 7 de junio), y una vez examinadas 
las peticiones deducidas al efecto,

Este Ministerio, para dar cumplimiento a lo prevenido en 
la base cuarta de la Orden de convocatoria, ha tenido a bien 
autorizar y disponer la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de las relaciones nominales de aspirantes admitidos 
y excluidos para tomar parte en los exámenes de Guías y Guías- 
Intérpretes provinciales de Málaga.

Guías-Intérpretes, con expresión de los idiomas en que desean examinarse

Relációñ de Guías

Aguado Fernández, Ignacio. 
Aguado Fernández, Luis. 
Albadalejo Córdoba, Ricardo. 
Alberca Roquero, Eduardo. 
Alberca Roquero, Luis.
Alberca Roquero, Margarita. 
Antiñolo Cañada, José María. 
Arbol Castro, Ramón del.
Arjona Aijón, Antonio.
Arresa Rengel, Pedro.
Banti Besa, Juan María.
Bañares Jiménez, Nilia Carmen. 
Barceló Quintero, Juan Jesús. 
Barco Rivero, Felipe 
Barranco García, Francisca. 
Barrientes Calvo, José Manuel. 
Benedicto Vilches, Manuel. 
Bernabé Barroso, Jorge.
Bjerknes Martin, Bente.
Bunger Asenjo, Carlos.
Burgos García, María Eufemia. 
Cabrera Ramos, Francisco 
Calvo Conde, Carlos Manuel. 
Calvo Conde, Miguel 
Campos Marfil, Alfonso.
Cano Granados, Alberto.
Cano Granados, Librada.
Canto Ortiz, Diego.
Casquero Rosales. Plácido. 
Castañeda González, Jorge. 
Castellón Bitón, Ricardo.
Castillo Bonilla, Manuela.
Castillo Martin-Aragón, Félix del

Cejas López, María José.
Cervera Hurtado, M. Angeles.
Cordero Codes, Mario A.
Delgado Martínez, Sebastián.
Delgado Moyano, José Juan.
Díaz Oliveras, Rosa María.
Díaz Rivas, Jerónimo.
Domínguez Carrascosa, Manuel.
Duran Aragón, José.
Durández Pérez, Enrique.
Escobar Stemmann, Juan José.
Espinel del Castillo, María Mercedes. 
Farfán Guillén, Ana.
Fernández Solís, José Juan.
Ferrer Romero, Eladio.
Florido Sánchez, Juan.
Fructuoso Medina, Luis Miguel.
Gaitón Hidalgo, Isabel.
Galdó Seco, María del Carmen Esperanza. 
Gálvez Muriana, José Manuel. 
Ganfornina Moreno, José Francisco. 
García Arteche, Pedro A.
García Cobos, María Patrocinio.
García Domínguez, Ana María.
García Medina, Carlos.
García Rodríguez José.
Garrido García, María Isabel.
Godoy Villalobos María .
Gómez Gálvez, María Asunción.
Gómez del Pulgar Alba, Luis.
González Gómez, José Antonio.
González Rodríguez, Juan.
Guzmán Martínez. Manuel.
Hellgren de Medina, Britt.
Henares del Pino, Juan.

Hurtado Vargas, Miguel.
Iglesias Martín, Africa.
Iovino Pérez, Rafael.
Ivorra Casanova, José María. 
Jiménez Salado, Félix.
Jiménez Salido, María del Carmen. 
Jiménez Salido, Salvador.
Jiménez Sánchez, Alfonso.
Leiva Márquez. Catalina.
Leyva Rebollo, Luis Gregorio.
López Bravo, Evaristo.
López Diez, Jesús María.
López García, Alberto.
Lozano Moran, Carmen.
Lumbreras Matas, Adolfo. 
Maldonado Moro, Francisco. 
Márquez Jiménez, Manuel.
Martín Galán, Francisco Javier. 
Martín García, Luis.
Martín Podadera, Francisco.
Maza Guerrero, María del Carmen. 
Medina Hens, José.
Medina Quero, Antonio.
Méndez Encina. María del Carmen. 
Méndez Mederos, Juan A.
Morales Ayala, Rocío.
Morales Fenoll, María José.
Moreno García, Antonio Jesús. 
Moreno Ibáñez, Juan José.
Moreno Merino, María Pilar.
Moya García María.
Navarro Bernal, Francisco.
Núñez Pavillard, Víctor.
Oliver Márquez, María.
Oltra Tavemer, Juana.



Orozco Jiménez, Cristóbal.
Ortega Cegrián, Angel.
Pereira Ordóñez, Antonio.
Pérez Bernal, María Macarena. 
Pérez Biedma, Pedro José.
Pérez Marín, Alfonso.
Pérez Peña, Rafael.
Pérez Román, Salvador.
Pérez Saavedra, Antonio.
Plaza Martínez, José 
Puértolas Huguet, María Virginia. 
Puga Morcillo, Francisco Javier. 
Ramírez Diez, Antonio.
Requena López,-Francisca.
Requena Ramírez, José.
Reyes Taboada, Mariana.
Reyna Fernández, Antonio.
Ríos Cantero, Antonio.
Rivera Morales, Nieves.
Rodríguez Gallardo, Víctor Samuel. 
Rodríguez García, María José. 
Rosas Díaz, Francisco.
Róslie Muriel, Juan.
Ruiz Ruiz, Antonio.
Sánchez García, Pedro Manuel. 
Sánchez Molina, Manuel.

Sánchez Ruiz, José.
San toro Alambillaga, Angel.
Santoro Molina, Miguel.
Secilla Montes, José Antonio.
Suárez Oubiña, Manuel.
Tapias Martínez, Isabel María.
Trujillo Ríos, Ignacio.
Valenzuéla Jiménez, Juan Carlos.
Vallejo Téllez, Manuel L.
Vázquez Ramírez, Juan.
Velasco Camuña, Francisco.
Vilar y Gorrochategui, Angela Martina. 
Vilches Rodríguez, Enrique.
Zurita Vizcaíno, José.

Excluidos de la lista de Guías-Intérpretes 
por indicar examinarse de un idioma no 
especifi'cado en las bases de la convo

catoria:
Castillo Martín-Aragón, Félix del.
Medina Quero, Antonio.

Excluidos por no acreditar la posesión 
del título de Bachiller Superior español:
Henríquez Mesina, Roberto Alfredo.

Jacubsson, Jan-Olof.
Korpi, Kirsti.
Lara Berrocal, Enrique.
Lara Berrocal, Julio M.
Myyrylainen de Jarillo, Maria-Lcena. 
Natechi, Khosrow.
Rubatsgher del Castillo, Heilwig. 
Salafranca Ortega, María Luisa. 
Sormunen de Bertrán, Pirkko.
Vázquez Vidal, Gloria.
Wilhelm Oberg, Stig.

Excluido por no justificar el pago de los 
derechos de examen:

Tomás López, Domingo.

Excluidos de la lista de Guías por no 
acreditar la posesión del título de Ba

chiller Elemental o equivalente:

Aguilar Hierro, María Angeles.
Amaya Rodríguez, José.
Casco Martín, Angel.
Ortiz González, Manuel.
Pérez Pascual, Juan Enrique.

Se concede un período de reclamaciones por término de 
quince días, contados a partir del siguiente al de la publica
ción de las presentes relaciones en el «Boletín Oficial del Es
tado», pudiendo los interesados presentar las mismas dentro 
del citado plazo en la Delegación de la Secretaria de Estado 
de Turismo en Málaga, sin perjuicio de subsanarse en cualquier 
momento los errores de hecho que puedan advertirse, bien de 
oficio o a petición del particular.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de septiembre de 1979.

GARCIA DIEZ

Excmo. e Ilmo. Sres. Secretario de Estado de Turismo y Direc
tor general de Empresas y Actividades Turísticas.

MINISTERIO DE ECONOMIA

22277 RESOLUCION del Director general del Instituto 
Nacional de Estadística por la que se hacen pú
blicos los índices oficiales de precios de consumo 
relativos al conjunto nacional.

La Dirección General del Instituto Nacional de Estadística 
hace públicos los índices oficiales de precios de consumo 
relativos al índice general del conjunto nacional total co
rrespondientes al mes de diciembre de 1978 y las variaciones 
relativas en porcentaje entre los mismos y distintos meses 
anteriores.

SISTEMA DE INDICES DE PRECIOS DE CONSUMO 
CONJUNTO NACIONAL

Indice general
1. Indices del mes de diciembre y variaciones por grupos:

Variación e n tanto por ci ento sobre

Grupos (1) Indice
El mes Diciembre El mismo
anterior próximo mes del

pasado año anterior

1 155,1 1,5 14,8 14,8
2 175,6 2,2 , 20,0 20,0
3 149,6 0,8 20,1 20,1
4 169,3 1,3 20,2 20,2
5 151,0 0,6 16,2 16,2
6 151,9 0,2 11,6 11,0
7 163,6 1,5 14,7 14,7
8 173,2 2,1 19,1 19,1

General 159,0 1,4 16,5 16,5

3.1. 133,6 0,8 11,4 11,4

(1) Contenido de los grupos: t. Alimentación, bebidas y tabaco.
1 2. Vestido y calzado - 3 Vivienda.- ! Mcnaic y servicios para el 

hogar.—5. Servicios médicos y ccoeo a: ion de la salud.—Ci. Trans
portes y comunicaciones-— 7. Esparcimiento, deporte, cultura y ense
ñanza—9. Otros gastos.—3.1. Vivienda en alquiler.

2. Indices en los veinticuatro meses anteriores y variacio
nes de los mismos hasta el de referencia.

Estos datos aparecen publicados en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 162, de 7 de julio de 1979 (índice general), y 
número 80, de 3 de abril de 1979 (índice de vivienda en al
quiler) .

Madrid, l0 de julio de 1979.—El Director general, José Mon
tes Fernández.

22278 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día 12 de septiembre de 1979

C a m
Divisas convertibles -----------------

Comprador

1 dólar U. S. A. (1) ........................... 65,933

b i o s

Vendedor

86,133
1 dólar canadiense .............................. 56,863 57,102
1 franco francés ................................. 15,583 15,649
1 libra esterlina ............................... 146,766 147,476
1 franco suizo ............................,\...... 40,281 40,527

100 francos belgas ........................... 226,457 227,926
1 marco alemán ................................. 36,350 36,561

100 liras italianas ................................. 8,101 8,136
1 florín holandés ........ ......................... 33,000 33,274
1 corona sueca .............................. ...... 15,659 15,744
1 corona danesa ........................ ......... 12,598 12,660
1 corona noruega .............................. 13,173 13,239
1 marco finlandés ............... .............. 17,162 17.258

100 chelines austríacos .......................... 503,689 509,107
100 escudos portugueses ....................... 134,010 134,965
100 yens japoneses ................................. 29,660 29,817

(1) Esta cotización será aplicable por el Banco de España a los dó
lares de cuenta en que se formalice intercambio con Colombia.

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

22279 RESOLUCION de la Subsecretaría de Transportes y 
Comunicaciones por la que se señala fecha para el 
levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de terrenos necesarios para las obras de RENFE, 
«Proyecto de ramal ferroviario exterior a Barcelo
na entre las estaciones de Papiol y Mollet, tramo I, 
nudo Papiol, 2.a parte», en el término municipal de 
Castellbisbal (Barcelona).

Finalizado el plazo de la información pública abierto a efec
tos de subsanar los posibles errores que hubieran podido pade-


